RES. 2009/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0002416, Ent. N° 2730/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionados con la ampliación del convenio suscrito con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería – Universidad de la República);

RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 7 de octubre de 2015, este Tribunal consideró las actuaciones oportunamente remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, acordando no formular observaciones al convenio suscrito con la Fundación Julio Ricaldoni, a efectos de que ésta brinde apoyo técnico profesional a la Dirección Nacional de Topografía del MTOP; 

 2) que de acuerdo a dicho convenio, la Dirección Nacional de Topografía se comprometió a transferir a la Fundación un monto máximo anual de $ 20.000.000;
 3) que en esta oportunidad, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remite ampliación del acuerdo referido, suscrito con la Fundación Julio Ricaldoni con fecha 15 de abril de 2016, cuyo objeto es ampliar el monto del convenio, hasta un monto de $ 30.000.000 anuales;
 4) que de acuerdo a lo previsto en la cláusula quinta del acuerdo, el mismo se suscribió ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
5) que el plazo del convenio se mantiene en los términos previstos originariamente, manteniendo una vigencia hasta el 1 de enero de 2020;
            CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se suscribe en el marco del acuerdo oportunamente suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) y la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería – Universidad de la República), el que fuera intervenido sin observaciones por este Tribunal, según resolución de fecha 7 de octubre de 2015;
2) que asimismo, cabe tener presente que la ampliación se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, en virtud que no supera el 100% del monto original del contrato y fue otorgado con la conformidad de ambas partes;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la ampliación del convenio suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Fundación Julio Ricaldoni;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, la intervención de los gastos incrementales previstos en la presente ampliación de convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP; y
4) Devolver las actuaciones.
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